
EL SECRETARIO DE dOBlERNO 
Lic. Humberto Lira Mora 

(Rúbricn). 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza 

(Rúbrica). 

Toluca de Lerdo, Méx., a 4 de abril de 1990. 

Por 'o tanto mando ~e publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en ta Ciu- 
dad (le Toluca <le Lerdo, México, a Jos cuatro <lías del 
mes de abril de mil novecientos noventa. Diputado Presi- 
dente.-C. Proír. Sixte Noguez E'>trada.-Diputado Sccre- 
lario.-C. Líe. Ma. de Jt'!>Ús González Melo.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
:)EL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

AR'J ICULO UNICO.--EI presente decreto entrará 
en vigor al J;a _;¡gu icntc de su publicación en Ja Gaceta del 
Gobierno del Esta<lo". 

TRANSlTORTO 

DECRETA: 
"AK.TlCULO UNJC:O.· -Con fundamento en lo esta- 

blcciéo por los rrtículos 70 fracción X l Bis y 89 fracción 
X X Y 11 de la Constitución PoHtica Local, se aprueba el 
nombramiento que el Gobeinador Constitucional del Es- 
tado, si; :a! vio hacer en favor del Lic. Gonzalo Rescala 
Gonzúlez, ..:0111\1 Magistrado del H. Tribunal Superior ele 
.'<1:-.t!ó.: cH t.stado. 

La Diputación permanente de la H. "L" Legislatura 
del Esta.!o de México. 

DECRETO NUMERO 121 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LICE.i"ICIADO IGNAOO PICHARDO 
PAC'~AZA~ Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
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,L;nt-:. 

í{l'..st.:l.IANOO CUARTO. Fl dfr=. y lio:·a seü::i.lilJo 

pu1 a ~·: desahogo ch.: la "udiencia de pnich<1~ y ¡•;cg;Ho,, 

".: d-.:,:::1 .i intcgru<.i<: esta Comisión Agr;;iría M!xla a~i~- 

¡;.,..;,:!1. ;! ;,. l:l:'illii. d e IJcicgado de la ~ecreíaría de ia 

R·.:I',, ¡;,; •. \;'.u:;ia en Ja ;;nti<lad, <:stntándosc en el acta 

r~~pc\.:t~v¡¡ :. ! ..:oc1p<1r.::.:1.:ncíc1 de hb autorida;:ie& ~jidak; )' 

110 .::.i ·k :,;,, cji<l«ta::os y suc.e~'ores ~ujcto::; a ju<r1, a~; 

<.:'): ~·J :,, : t.:•:;·¡ic~ón de los medios pro:nturio:> y alegato-> 

(!ci'.: !e ::: tl1l~ltl~ :;;e <lc'>prc;'lde, por lo que -.:n..::ontránJos:: 
dc'i;íu ,;n ~n¡~· ,t1h-•:1nc;udo d procedimienh~ relati\'o a éslr.; 

;,;:;.;'·, 1::·i·.:.~;·.1J Je d~;·echu:; ;1grurio.-: d:.: ;.:lmform:Ju<l co;1 

;(, . '.:pl:~".lo pur :.:i c:rtículo ,Bl cie la Ley Fcdern1 de He- 

. :::,;·r;, ~. y,··:1ria, -...: Oi de1!Ó dklu la r<:'t>lución corri;~pun- 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida tormali- 
dad lle las notificaciones a las autoridades ejidales y 
J)!'C~;.i;h\:-; privados se comisionó personal de esta depc.i- 
<l -ncia •tg¡·.iria. quien notificó personal mm te a 101; inte- 
grantex del comisanado ejidal, consejo de vigilancia y 
presunto- infractores que se encontraron presentes al rno- 

mento d» la .Iiligenciu recabando las constancias respec- 
l iv;, ): hab i~ 11-! 11'1: levan tallo <KIU de desavecindad ante 
cuul rt. ·-:~1:go~ cjidutarios e11 pleno goce de ::us derechos 
:i¡!.1·;;r~::~, cu cuanto a los enjuiciados que se encuentran 
<1ibCn~c:: y qnl' no Iué p=i~iblc.; notifkarh:::.; pcrso1¡alrn<:nh: 
~;: proccdi1': a hth.'.:i-:o mc•.li•1íik céduh! notifkutofia qu.: 
'. •.: i i jú c11 k·~ li1bk !·o~ de u viso!> en lu oLc; na m un k i p.J! 

li.•r1.:.-.:p .. nui..:11!~ en Jos lugar:.:~; má;; ,·isibh:!s di.:! pol·,[a<l.i 
L·! d:>.. ¡•; d..: ago,;to Je 1989, ~cgún <.:onstalll:i¡¡s ~!••e corr..:.1 

;.Grz:,::'-":~:' en :tutes. 

P..ESlfLTA\TOO SEGUNDO. De conformidad con !o 
previsto por el articulo 428 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria e . sta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
ele México, consideró procedente la solicitud formulada 
y con lecha 4 de agosto de 1989, acordó iniciar el proce- 
dimiento de juicio privativo de derechos agrarios y suce- 
sorios por existir presunción fundada de que se ha incu .. 
rrido i.':11 la causal ce privación prevista por la fracción 
l del artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar 
;1 lo; C.C. integrantes del comisariado ejidal, consejo d~ 
vigilancia y presuntos infractores de la ley para que corn- 
parecieran a Ja audiencia de pruebas y alegatos prevista 
por el articulo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 
señalado el día 4 de septiembre de 1989, para su desahogo 

RESUL1Ai\DO PRIMER.O. Por oficio número 3568, 
de focha 16 Je junio de 1989, mediante el cual el C. De- 
legado Agrario .;:11 el Estado J\! México, remitió a esta 
Comi-ión Agra.:a Mixta, b documentación relativa a Ja 
.nvesug.icion gcncrai de usufructo parcelario ejidal prac- 
t icada Ci1 el ejido del poblado denominado San Lorenzo 
Oyaruci, rnunicip«: de Tcrnoaya, de esta entidad federa- 
í iva, anexando ¡¡] mismo la segunda convocatoria de fe- 
cha rJ de marzo de 1989. y el acta Je asamblea general 
extraordinaria de ejidatarics de fecha 15 de marzo J¡; 
1 %9, de b que se ccspreucc Ja solicitud para la iniciación 
de juicio p; ivai ivo de derechos agrarios en contra de los 
~·jid<.it~!•·io~ y sucesores, que se citan en el primer punto 
r ~':oiu t ivo Ic esta resolución, por haber abando malo el 
cultivo personal <le las unidades di; dotación por más ~.; 
dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer dere- 
cho' agra ··ios y adjudicar ia~ 1111¡ílJd.;s de dotación de 
rdcn.mc:.i <~ lc, ::¡¡mp!.!!>ino~ que las han venido cultivando 
por mus ú...: Jv;; u11u:-. ininrc.. umj..dox y que s;; mercan en 
.i segundo punto resolutivo de c:-ta resolución. 

nioaya, del Estado <le México; y 

do denominado San Lorenzo Oyamel, municipio de Te- 

judicacionc- de unidades de dotación en el ejido del pobla- 

relativo a ;a privación de derechos agrarios y nuevas ad- 

VISTO. Pana resolver el expediente número 561/974, 

RESOLtJCJON sobre nriv<>ció11 tfe d~rcch0s ae~:)rir.s v 1a11~va" :1d· 
.iml"radones en el· ejido di:-! ~1obhdfl <l~nnñ1i1.,~d<) ·sm1 t.oreuzo 
Ovume], município de 'fcmi::·~·n, Méx. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

DECRl::TI) :'<il• 1.21.-C<>n d que se ¡;¡>1·ucb<t d nombramiento que 
,.; Gcl;~l'r::¡dor Consutucional del Estado. se ~írvjó hacer en 
fro.w,r 1id Ur. (;o;o:1,nlo ~-:E'Sf.·al;i Gorv;í!('z, ~·or>w l\fai:;:<tralfo del 
H. Tr:n11r.:1i Superior 1:e Justicb del l!~tm!o. 
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mínfSu..:z quk·n se: intonformó con la pn)po . .;ición hecha 
por lu a;~mbka en el ~.cntidü de adjuJícark Jos present~s 
der~·chu:.. al C. Pahlo Domíngut:z Fernándcz ya tiu.: dijú 
··.er l.: '!tc:~ora preferi!nte d0 Fcrnindc:;, Marcial agre- 
g;mdo q1.tt• ticn.: .iprnxin:(;Jamcnte 20 años de no trabajar 
!e, pan,,;i.:L.:. ,¡t•~ 11"' (;~upa ya que dijó <!11e quien .iene 
trahr .. i.:Aa~lo c&ta i!', al que se propuso como nuevo adjudi- 
-:ut;1ri0; por orrn lacio presente en la aUlr·~ncia de pru;;h<:'.; 
:• <li.;5,1:.:> ;:; qvc fuc:·a propu•:slo como nuevo adjudícatu- 
riu (!U . ..:H n11:nii'cstó c!l pnmcr té;mino qui..: ~u n~·mbr~ 
1.:..:1 , . .;,~to ~' el de Pablo Fanánúcz Domínrwcz y no comn 
'~ k anl•I\, c,1 la prc.~cntc documentación en segundo t~i'- 

.u,no qu:: d qt..c ap<.:recc corno tiéL1L;· <l..: Jos prc~t.::1Ls Je· 
n:d1c;; bl\;;ci(·· hace 1:-1 afío:-. apruximad.:mcntc y que viene 
: ; •. 11>;,jand': la pJrccla dcs<lc h::ice 26 <•ño-. a la kd1a; en 
corhc;;ucnc!a y atento a lo manife~tado tanto como u: 
;nc~:nform..: como '.tl qu(: t ucrn proptiesto como nuevo 
adjudic;_,rnrir> por ¡... as¡;rnhka :·,:~ulta p¡·o;::¡,·dem .: a todas 
Ju.::·. :::. priy¡,\::;;11 (kl ! ilui._¡r, c::ance!ación del ccrlific<\du 
y p¡,: ~il!)l!CS(;~ b nui..:\<i <:djuJicacÍón ya <¡lle- ~Í b:cn c'S 

c1~rto (¡tic a :a C. Concepciún l1(1tnínguez ie podría haber 
a~i~tid0 ;,;gún d.:r'!chr, m• ~,, ill, nos cieno que este precl::- 
yo hace \·ario~ .iilos ya qu.~ el titular a Ju fecha cuenta 
con 18 años <1proximadarm.:nlc c.k lrnbcr rn1h~rto y p;ira 
h<!b.;r rcclanudü dcr..::dws lll\ o <ptc: ln1hcr ..;i(!1, <.i~niro 
{!t; le) ti~;s pr[mero~: ~.ñcs por ,)tro lado ~n -.u prop;a ma- 
n¡¡·.: .1 ·"1..·i~·,., as<:>ve.ró tener aprox1mfüia::~c:n(c 20 añm <le 
llO ha..:cr ~!t:h·S de oominÍO en la parccJa ugrcgando que 
qukn e¡; v(;rdr.d la tr;,;hajl'I e~ el propue:to como nue' o 
;:újudic<itur:o iliOfr':h p0r lo:, cuklk' ~- 11.::;:1 al ,¡;..,.;rni- 
•.i:;.;n!o nrnnír~~tado en d primer cuso. Caso lrc~.·--En 
;e;~ ,:ió:1 :1 !o .. derechos lk Pcdm Carll1; Hcrn:.~;1d,?z títu- 
¡,!r d~I ccr1 d'íc<.:dG 33)')-! 17, Cü!itp<u·cd<i n ia inidicncia di! 
p: u~; :;1.. y a!C~F·!O~ el '-'. t:•: f 1 ~· ·;·:_, ;"·r<1r ue'~ u comll nuc·•D 

:iujud ,-.ir.ari.:. par,~ m<rnifL·.;'<ir que -,u ;w~~ibi·c corrcclü 

e:- ci (1;; .i';rnla Al\¡:rcz .h>rg..: y rw •.:omo :~ :e :·~:g~·:i: 1 

i;·1 ::·. ¡F::s·;nte docurn¡,:nt<:c.:!ún; ut·:nto il io mani!~st¡;dn 
e< men~:;ter h.:Ct'!" ~a corn:cción y tener al nu<.:\O ;\,:juu;- 
catari,_, por :>ll nomo;·;; COlfCCl<) .<cndo CSlC ;:) CC J'au1a 
.. .\h;.:r..:z h;rgc. '.. ª"º 1,,uulro.·--En rcl<,,.:ón a ios Jcrechos 
óc ()u;:·t: t.t:_ .. ;r~ü .:·.pol!n .. ~, t:u.ilar del ccrlli'icado 3359406, 
L~ .i•,¡tcr d.1:k,; ·.:j;,U:.:s ,!:.:: h:(:;<·;· p:-~~·'.11tc; en la audi.:1:- 
1.:;;1 ,,..:; p.u:.:b,::. y ;.1e1F~-,;~ nu1;1if::;,ta1·rn1 qt:~ ~1 nomen: co- 

1 n.:clu d.;! quo..: f¡;..:ra !iiopu.:~lu ;.;cno Hd:.:'-'' ¡¡(ljuüicatario 
l'- ~-1 .k \.{;\1 ¡na J\L. ¡;p~¿ '.\~.--.., y ;:,; como '-·.! 1:.: f~g:siro 
en !;1 dccurnc:nl::H:io11 qu.: nos ;1<.:upa; :ucnto a iu amerior 
y ,, man·~ra d;: sub~<mur el error cometi<lo e~ prud;!nl;; 
1c:n::,· .u m¡,:\'O ;:<ljPdicutanc, J}L::· :'.U numbie correcto ~¡~n- 
c.i(; e;,,:· ~¡ l!C :Vforina iviarlÍ~K/ l\;:r-::. ·y por (:it¡mo en 

CD'iS: DERANDO TERCERO. Que con la~ cons- 
• !11'.:'Í,,-; q~1;,: c:~·rar en cruccedcntes, xe ha comprobado que 
ir-, •·.iidalr!riu:-. :• sus herederos han incurrido en la causal 
.:., ; : :· ,·,il'011 ,;,. lk1t:d11;~. agrar;o, y sucesorios, '' que se 
t , ;;,~r·~ : ~ .1rtit:•.1J1, 65 tracción 1 de la Ley Federal de 
R:for~!u Agruria: que quedaron oportunamente notifica- 
,:.·. !~" .:jil~1.¡:!rio<> y sucesores sujetos a juicio; que se han 
v.ilorudo las pruebas o;·rccidas, particularmente: el acta 
d.: a.'li11thk<1 ;!l'llc:·<ii extruordinaria de cjidatarios Lle fecha 
¡e; Je marz» éc i989, el roela de desavecindad los infor- 
,r~·, 'k h, c.)n1:_,,on.1do;, y !a:-. que se des;rcnden de la 
uudicncia de prucoa-, y ;;kgaw~; presentándose en dicha 
,'.rnh:nc1:~ los siguientes casos: Caso l:no.- . En relación 
• L: p.• 'cela d: Vakícz Mclcsio t ituiar del certificado 
,:.:; :.,_-.:,~1, .~·orn:~•ut::•'> ~' la audiencia <le pruebas y alegatos 
. ' C. •; ]·.-: ir, ·v.,:(;, l L;1:;'1ntkz q11;·_·n manifestó incon- 

1 r:··:·:li•.b: ::<:·': rc·.;;;~;:u a la proposic ón hecha por lu asarn- 
iJl :a ;;11 ,.:: <!1! !(;(: de :.11~jfülic;:rlc lo~ presentes derechos 
a Juan Valdez Aguilcr :c<!n vez que d manifestante dijó 
. -i.r 1i..·¡;,,,,::,:~tnüo ;~l s;¡¡1c~la desde hace 38 años a Ja 
·:·~·:l~ .. ?-:~·~·· .• \·{·· ~·.;G:· !'~ c."~u.l .. :•.']:1..:h6 Lle ~~tH dependencia ...:.e 

le ;';,;<.'é:' .)1., ar. t';;:;·.:cho;; agrarros, presentes las autorida- 
(k'·; ·:j;,,.;:;;~. dd !)1lbl<1Jo l''t el que se: ;u;t1Í<1 en l<: audicn- 
c:._~ ~~l· p;u::b,:., y ah:.:~,.ilc::; quienes \:·Jri·l:.!:.\J;·:..:a~\·,,,1 le d:;.:ho 

:~'."n::,~~~.::;,; ~¡~ ;,;.;n1:ió1i a io ante: ;;)r y ,;,111 el 
,,,, V'->!'')': f} lo, ~·;,¡¡d,('r la realidad ju: ;•li!.:a (J,Ul~ guar- 

,;; ·; i,, :1: >'-'fil,' .lcrechos v> menester devolver el pre- 
,,_:rl!C c,·:.i1 ::i :...:. Delegado Agraro en el EsL;.;Jo con ci fin 
tÍL· que ordene u quien corresponda llevar a cabe investí- 
r;t·.:1:;1 :.:u~;1pkrnci1L~<ri¡; y ccn este llegar .11 tondo de i<h 
;;,·.::· !> (.:¡.:, dc1,_- F.n 1el<H:iún a la p<!rc;.;Li de Fcrnún- 
,i.;;: vl~ ,.._.: .d ¡ 1 ·.i':•r J .. ~! :·er~:; icado 446(152, comparcc¡ó a 
b ;wd1;,;nc:ia di.: prncbllS y alegatos b e Conccp.;.;ion Do- 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
¡:;;;;_.: .:r:';;;;l nara ejercitar la acción de privación que se 
re ,;·e;· .. e: •;l~ encuentra demostrada en virtud de las atribu- 
l'iom~' y facultadc., que le concede el artículo 426 de la 
ley d~ b materia. 

CO~Smr:RAl\JDO PJU.\-1ERO. Que el presente juicio 
de privac'ón de derechos agrarios )' nuevas adjudicacio- 
nes de unidades de dotación, que el presente procedimien- 
tr1 se ha substanciado ante la autoridad competente para 
con- :cr y rc-oiver el mismo, de acuerdo con lo señalado 
por ,·.: artículo 12 fr<.ccionc~ I y lT y 89 Je la Ley Fcdc- 
ral Je Rci'orrua Agraria: que se respetaron las garantías 
indtvidu.tlc, de <egvridad jurídica consagradas en los ar- 
uculos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las 
Jorrnalidadcs esenciales del procedimiento establecido en 
los urtículos del 426 al 431 y demás relativos <le la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 
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El Presidente de la Comisión Agrar.a Mixta, Líe, 
Alejandro Monroy B.-EI Secretario, Lic. Pedro Lara 

Alias.-El Voc. Rpte. del Gob. Fed. Uc. José Amado 

Cruz S::mtiago.-·-El Voc. Rptc. dd Coh. del Fdo. Lic. 
Carlos Gutiérrez Cruz.-EI Voc. Rpte. de los Campcsi- 
nos, C. Florencío Martíncz Moul·~s d\'. ÜC<? · · Rúh<..:u.s . 

TERCERO. Publíqucse esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de las unidades de dotación, en el ejido del poblado San 

I .orcnzo Oyamel, municipio de Temoaya, del Estado de 
México, en el Periódico Oticíal de esta entidad federativa 
y Je conformidad con le previsto en el artículo 433 de 
la Ley Fedcrui ele Reforma Agraria, remítase al Registro 
Agrar.o Nacional, Dirección General de Información 

Agraria para su inscripción y anotación correspondiente 
y a L: Dirección de Derechos Agrarios, Direcció:- Gene- 
r~t: de Tenencia de la Tierra para la expedición uc Jos 

c~rl ificados de derechos agrarios respectivos: notifíquese 

y ejecútese. Así lo resolvieron los integrantes de esta 

Ccmisón Agra1 ia Mixta en el Estado; en Toluca, Ml!- 
xicc. .:i los 23 días dti mes de noviembre de 1989. 

SEU lJ NDO. Se t eccnoccn derechos agrarios y se ad- 
judican la. unidades de dotación de referencia por venir- 
las cultivando pcr más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejicio dei poblado denominado San Lorenzo Oyamel, mu- 
nicipio de: Temoayu, del Estado de México a los C.C.: 

l.-- Amado Lázaro Dornínguez, 2.-&veriana Esquivel 
Vda. de Palma, 3.- -Juliana María Rodríguez, 4.-Pablo 
Fernández Dornínguez, 5.-Dc Jesús Hernéndez Eulogio, 

6.-Asuncíón Arfas Torres, 7.-Magdalena Valeriano, 8.- 
wcncestao Bulderas Juan, 9.-Marina Marrlnez Nava, y 
JO.-Pau!a Alvarez Jorge. Consecuentemente expídase los 
correspondientes certificados de derechos agrarios que los 

acredite como ejidatarios del poblado que se trata. 

Mari, 4 -Muí~ Concepción, 5.-Femández Domingo, y 
6.· -Flores Palma Gaoriel. En consecuencia se cancelan 
:1h certificados de derechos asrarios que respectivamente 
ve le, expidieron a. los ejidatarios sancionados números: 
1 ·-446516, 2.--446618, 3.--446633, 4.--446652, 5.- 
21558 it:. 6.·-·~155840, 7.-2155863, 8.-3359366, 9.- 
.1359406, y 10.--3359417. 

PRl.Mt::RO Se decreta Ju privación de cercchos agra- 
ríos y succsonos en el cj do del poblado San Lorenzo 

Oyarucl. municip:o de Ternoaya, d~I Estado de México, 

por haber <th<irictona<lo el cultivo personal de las unidades 
<le dotuc.ón por más de dos años consecutivos a lo e.e.: 

1 - Lu,:::·:10 Domingo, 2.·-P::dma Hilario, 3.--Paima Faus- 

u:, 4. -Fcrnández Marcial, 5.--1-krnánde¿ ue Jesús M<I. 
Trmidad, e- Arias V1.d;.\:.1. Gui!ícrmu, 7.-I>alma Rojas 

Ho;. '''· :,•. 8. Ouu,.i·dupc Lhickra:., 9.-Quírn1. Alberto 

Ap0li11,;;·, } IU.- Pedro Carlos Heruandcz. Por ia misma 

razón se priva U.! sus derechos agrarios y sucesorios a los 
CC.: L \.':<.: i';ín!iia, ::.--fiom;ni- __ r : '·1,11·c's 3 J 1· . - . " u . , •. · - · u 1una 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
t iculos :1~ m cnciouados <le la i .cy de Reforma Agraria 
se resucl ve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al ex· 
pcdiente han venido cultivando las unidades de dotación 
por más Je dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 
puesto su reconocimiento de derechos agrarios por Ja asam- 
blea general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 15 
Ú<.' mar . .:.<. de 1989; de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 72 fracción IIJ, 86, 200 y demás aplicables de la 
ky de la materia. procede reconocer sus derechos agrarios 
y con fundamento en el articulo 69 de la ley expedir sus 
respcct ¡·,t,)S certificados. 

relación a .os derechos de Suárez Juan titular <le! certi- 
ficado 446638. mismos que en la presente documenta- 
ción viene propuesto el C. Valente Suárcz de Jesús se 
mconforrnó el C Cándido Suárez de Jesús por medio de 
un escrito presentado en esta dependencia el día 4 de 
septiembre del año en curso por medio del cual aparte 
de manifestar su inconformidad presenta las pruebas do- 
cumentalcs consistentes en. traslado de dominio de fecha 
5 de octurc de 1987 expedido por la Dirección General 
de Registro Agrario Nacional así como también las docu- 
mentale : consistente en actas de defunsión de los e.e. 
Juan Suárez Montiel y María de Jesús Flores documen- 
tales a la" cuales se les concede pleno valor probatorio de 
acuerdo a lo que establece el artículo 202 del Código Ad- 
jeuvo Civil aplicado en forma supletoria a la legislación 
agrana por lo cual esta dependencia emité su resolución 
en el sentido de confirmarle SU5 derechos agrarios al C. 
Cándido Suúrez de Jesús quedando amparados estos en 
r.:I certificado 446638. 
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